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Sección IV. Procedimientos judiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL DE LAS ILLES BALEARS

1637 Recurso de Apelación (LECN) 548/2017

En el presente procedimiento Rollo de Apelación nº 548/2017 seguidos a instancia de RAMONA ENSEÑAT CURIA contra PUBLICREDIT
S.L. Y contra LOS IGNORADOS Y DESCONOCIDOS TENEDORES ACTUALES  DE LAS LETRAS DE CAMBIO se ha dictado
sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

"LA SALA ACUERDA: DESESTIMAR el recurso de apelación interpuesto por la Procuradora de los Tribunales DOÑA Cristina Sampol
 Schenk en nombre y representación de PUBLICREDIT, S.L.  contra Auto dictado el 11 de Julio de  2017 por el Juzgado de Primera
Instancia número 17 de Palma, en la pieza de medidas cautelares de la que trae causa el presente Rollo, y en consecuencia, CONFIRMAR
íntegramente la expresada resolución con expresa imposición de las costas causadas en esta instancia a la apelante.

Contra la presente resolución no cabe recurso"

Y encontrándose los ignorados y desconocidos tenedores actuales de las letras de cambio, en paradero desconocido,  se expide el presente a
fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

PALMA DE MALLORA a siete de febrero de dos mil dieciocho
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
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